
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

Marzo veinticuatro de dos mil veintitrés 

 

Proceso EJECUTIVO – Acumulación Demanda- 

Ejecutantes CLINISERVICES S.A.S. NIT 901.220.187 

Ejecutado SER MEDIC IPS S.A.S, NIT. 900.421.287-8 

Radicado 05001 31 03 015 2020-00045-00 

Asunto 
Deja nota de remanentes por cuenta del Juzgado 2° 

Civil Del Circuito. 

 

 

Revisada la comunicación proveniente del Juzgado 14 Civil del circuito donde 

informan que el proceso radicado bajo partida 2021-00207, terminó por pago total de 

la obligación por auto del pasado 31 de enero de 2023 y que en consecuencia el 

embargo de remanentes allí decretado y del cual se tomó nota en el presente trámite, 

quedará por cuenta del proceso radicado con partida 2021-00261 que se tramita ante 

el Juzgado Segundo Civil del Circuito de esta ciudad, por tal razón se deja a 

disposición de dicho proceso el embargo de remanentes comunicado por el Juzgado 

14 Civil del Circuito de Medellín Antioquia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 RICARDO LEON OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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